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Neiva, 11 de octubre de 2015 

Señores 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

Ciudad 

La suscrita: 

Miryam Cristina Fernandez Cediel, con C.C. No. 55.067.399 de Garzón, autora de la tesis  titulada 
“Corazón de torero: Mamoria de una familia en condición de desplazamiento por causa del conflicto 
político colombiano” presentado y aprobado en el año 2015 como requisito para optar al título de 
Magister en Conflicto, territorio y cultura; autorizo al CENTRO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN de la Universidad Surcolombiana para que con fines académicos, muestre al 
país y el exterior la producción intelectual de la Universidad Surcolombiana, a través de la visibilidad 
de su contenido de la siguiente manera: 

 Los usuarios puedan consultar el contenido de este trabajo de grado en los sitios web que 
administra la Universidad, en bases de datos, repositorio digital, catálogos y en otros sitios web, 
redes y sistemas de información nacionales e internacionales “open access” y en las redes de 
información con las cuales tenga convenio la Institución. 

 Permita la consulta, la reproducción y préstamo a los usuarios interesados en el contenido de este 
trabajo, para todos los usos que tengan finalidad académica, ya sea en formato Cd-Rom o digital 
desde internet, intranet, etc., y en general para cualquier formato conocido o por conocer, dentro 
de los términos establecidos en la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decisión Andina 351 de 1993, 
Decreto 460 de 1995 y demás normas generales sobre la materia. 

 Continúo conservando los correspondientes derechos sin modificación o restricción alguna; 
puesto que de acuerdo con la legislación colombiana aplicable, el presente es un acuerdo jurídico 
que en ningún caso conlleva la enajenación del derecho de autor y sus conexos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y el artículo 11 de la 
Decisión Andina 351 de 1993, “Los derechos morales sobre el trabajo son propiedad de los autores” , 
los cuales son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e inalienables. 

EL AUTOR/ESTUDIANTE 

 

 

Firma:__________________________ 

 


































































































































































































































































































































































